RES. 1843/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0001925, Ent. N° 2422/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland (ANCAP),  relacionados con el cobro de rubros adicionales a las inversiones realizadas en el año 2011, en la Planta de envasado de Gas Licuado petróleo (GLP), en el marco del convenio celebrado entre ANCAP y Gas Uruguay S.A.(GASUR); 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Resolución adoptada con fecha 27 de enero de 2016 observó el gasto dispuesto  por Resolución de Presidencia  de ANCAP dictada con fecha 29/12/2015, relativo a la aprobación de la inversión realizada por GASUR por cuenta y orden de ANCAP, por un monto total de $ 282.639,20 y U$S 105.285,10 IVA incluido, y los pagos de la inversión por acreditación contra nota de débito presentada por GASUR, reconociendo el costo financiero a asumir por ésta ultima a una Tasa Libor Spread del 3,5% que asciende a $ 32.162 y U$S 17.441,50;

2) que dicha observación se fundamentó  en que los gastos referidos derivaban de un contrato y su modificación, ambos observados por este Tribunal por razones de fondo, en Sesiones de fecha 18 de abril de 2007 y 25 de abril de 2013 respectivamente, siendo tales observaciones mantenidas con fecha 27 de junio de 2007 y 10 de julio de 2013 respectivamente;
3) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio de ANCAP Nº 289/5/2016 dictada con fecha 5 de mayo de 2016,  por la cual se dispone insistir en el gasto observado,  reiterando a  tales efectos los mismos fundamentos por los cuales  se insistió  en el gasto observado por este Tribunal con fecha 18 de abril de 2007;

CONSIDERANDO:  1)  que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las razones invocadas en esta oportunidad por la Administración para reiterar el gasto ya fueron consideradas  por este Tribunal al mantener su observación al contrato y su modificación  del cual deriva tal gasto,  manteniéndose por ello  incambiadas  las causas que motivaran la observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en la Resolución de fecha 27 de enero de 2016;

2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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